
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO 
 

CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

 

VERSIÓN:  01 

 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

 

ADITIVA A LA PROPOSICIÓN No. 405 DE 2025 

Aprobada en: Plenaria. 
 

Tema: Aditiva a la proposición No. 405 de 2025. 
 

Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se solicita 
respetuosamente a la Plenaria de la Corporación, aprobar la siguiente proposición. 

Citados: Dra. Claudia Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Dr. Gustavo Quintero 
Ardila. 

 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital y Brigadier General 
Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante Policía Metropolitana de Bogotá. 

De manera atenta solicitamos que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 

1. ¿Qué acciones se adelantan desde su competencia para dar cumplimiento a los 
compromisos y obligaciones que para los entes territoriales estableció la Ley 2450 de 
2025? 

 
2. ¿Cuenta la Administración Distrital con un plan de trabajo para la implementación de la 

Ley 2450 de 2025? De ser afirmativa la respuesta, por favor allegarlo. 
 

3. ¿Qué acciones se han adelantado para avanzar en la estructuración del plan de acción 
de calidad acústica? Lo anterior bajo el entendido que este debe contener las diferentes 
medidas de gestión, prevención, mitigación, evaluación, seguimiento y de control de la 
contaminación acústica en su respectivo territorio. 

 
4. ¿Se ha contemplado realizar planes de manejo de tránsito conforme las dinámicas 

habitacionales para que las “chivas rumberas” tengan limitaciones de horario para 
transitar por determinados sectores residenciales? 

5. ¿Existe alguna metodología de cálculo y medición de los indicadores o descriptores 
acústicos para el sector transporte? 
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6. ¿Qué actividades realiza la entidad y con qué otras entidades se articulan para realizar 

control del ruido a fuentes móviles? 
 

7. ¿Las denominadas “chivas rumberas” radican una solicitud de autorización de operación 
ante la Secretaría de Movilidad? 

 
8. ¿Existe algún registro de empresas de “chivas rumberas”? 

 
9. ¿Cómo están registradas las “chivas rumberas” ante el Ministerio de Transporte y el 

RUNT? 
 

10. ¿La Secretaría de Movilidad realiza control a las pólizas de las “Chivas rumberas”? 
 

11. ¿Cuáles son los requisitos para la operación de “chivas rumberas”? 
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12. ¿Cómo se han articulado con las Alcaldías Locales y los Inspectores de Policía para 
que se dé cumplimiento a las modificaciones realizadas al Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana por parte de la Ley 2450 de 2025? 

13. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley 2450 de 2025 a los Gestores de 
Convivencia? De ser afirmativa la respuesta indicar cuántos de ellos han sido 
capacitados. 

 
14. ¿Qué acciones se han realizado para establecer o modificar los procesos y/o 

procedimientos necesarios para dar cumplimiento a los cambios establecidos en la Ley 
1801 de 2016 respecto a la reglamentación por parte de los entes territoriales de la 
desactivación de las fuentes sonoras? 

15. ¿Qué entidad es la responsable de realizar el control al consumo de bebidas 
embriagantes en las “chivas rumberas”? 

 
 
 
 
 

 

OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 
Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Centro Democrático Partido Centro Democrático 

Citante Vocero 

Cordialmente, 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

23 de julio de 2025
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